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de la Patente de Invención, por 20 años, solicitada a favor
-de Don José FERNANDEZ Brugueras y Don Jeàds MUSSARRA Esca­
yola,ambos de nacionalidad Española, residentes en Barcelona
calle de Bergadá números 1 y 3, por " UN REGULADOR AUTOMATI­
CO DE TENSION PARA CORRIENTE ALTERNA

La presente Patente de Invención tiene por objeto garan - 
tizar el derecho a la fabricación y explotación de un regala 
dor automático de tensión para corriente alterna.

Son conocidos en el mercado diferentes tipo# de regulado­
res de tensión que, actuando sobre la corriente exoitatriz - 
de loe alternadores mantienen constante la tensión entre fa­
ses de la corriente producida por el alternador .

Tales reguladores se fundan en la introducción de una re­
sistencia en el circuito de excitación. Sin embargo aun cuan 
do tales reguladores son eficaces en a quellos casos de pro - 
dueclón de energía por grupos independientes no/utilizables- 
para aquellas industrias que utilizan fluidos de las compa - 
Rías eléctricas o para aquellas que desean regular la corrien 
te en el Igtgar de consumo +

Para evitar los inconvenientes que las caídas o aumentes-



áe tensión originan en las máquinas, las cuales alteran por 
completo su funcionamiento, llegando incluso a veces a inu­
tilizarlas totalmente, los recurrentes han ideado un regula 
dor automático de tensión para corrientes alternas, que man 

20 tiene constante la tensión entre bornes, facilitando de es­
ta manera el trabajo áe las máquinas, el cual transcurre de 
una manera regular evitando su deterioro o su t na bajo en ma 
las condiciones# Además regula también el aparate objeto áe 
la presente Patente de Invención, las oscilaciones de co - 

2? rriente originadas por las puntas que determina la pus ata en 
servicie de otras máquinas. Por lo tanto, tal regulador ten 
drá aplicación no solo en aquellos casos ya citados de in - 
dustrias que trabajan con fluido de la compañía, sinó lnclu 
sive y en especial en aquellas que produciéndose la energía 

30 desean regular independiente en una sección determinada el 
voltaje de la corriente asegurando su constancja .

Consiste e sencialmente el regulador objeto de la presen 
te Patente de Invención en un auto-transformador estableci­
do en la iniciación de la línea cuya tensión se quiere man- 

3$ tener constante y cuyo primario es variable merced a un con 
tacto deslizante movido por un husillo y un motor al imenta­
do con la misma corriente a regular o por otra fuente de - 
energía y provisto de dos arrollamientos, para poder girarí­
an los dos sentidos merced a la actuación de un dispositivo 

40 constituido por dos interruptores accionados por el mi olee- 
de un electro-imán alimentado por la propia corriente a re­
gular#

Para facilitar la descripción del regulador objeto de la 
presente Patente de Invención, en los dibujos de la hoja ad 

45 junta se representa un caso de realización práctica del mis 
me, mostrando la figura 1 el esquema de conexiones y la fi­
gura 2 una vista de conjunto del aparato#
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Siguiendo los diseños vemos que entre el conductor -1- y el 

conductor -2— queda establecida una bobina que constituya un 
$0 autotransformador y cuyo primario está constituido por la zona 

de espiras —3— abarcada entre el conductor —1— y el cursor —4— 
continuación del conductor -2'—  en tanto que el secundario es­
tá constituido por la zona de espiras -5— comprendida entre el 
conductor -1— y el conductor —2— .

5y Se comprenda que variando la relación entre las secciones-
de espiras -3- y -5— , lo cual puede hacerse variando unicamen 
te la sección -3— , variará la relación de voltaje entre los - 
bornes de entrada -7- y loe bornes de salida -7-. Por lo tanto 
si queremos mantener constante el voltaje entre los bornes -7— , 

60 bastará variar la sección de espiras —3— cada vez que varié el 
voltaje entre loe bornes -6— .

Para ello el cursor -4—  puede retroceder y avanzar merced al 
giro del husillo -8— , el cual es solidario directa o indirecta­
mente del motor -9— . Dicho motor tiene uno de sus bornes conee- 

65 tado mediante -10— ql conductor -1- en tanto que el otro borne- 
queda conectado a través del conductor -11— al conductor —2— .

Dicho motor está provisto de dos arrollamientos -12—  y -13- 
a fin de que, funcionando uno u otro, el motor gire en un sentí 
do o en el sentido contrario. Para determinar el sentido de gi— 

70 re del conductor -11- se bifurca en el punto -14— en otros dos 
conductores -15- y -16— provistos de los correspondientes inte­
rruptores -15'— y -16'- que conectan respectivamente el arrolla 
miento -12- o el arrollamiento -13-.

Para hacer funcionar uno u otro de dichos interruptores exis 
75 te un electro-imán -17— alimentado directamente desde loa con­

ductores -1- y —3— el cual, al descender la tensión, dejará caer 
el ndeleo -18—  el cual actuará sobre el interruptor -15'—oerran
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3o el motor hacia la dereche, por ejemplo.
Por el contrario, cuando se produzca una sobretensión , el 

80 electro-imán -17—  hará ascender el ndcleo -18— cuyo tope supe 
rior cerrará el circuito -16*— y girando entonces el motor ha 
cia la izquierda variará la porción del cursor -4— regulando 
hasta el voltaje deseado la tensión existente entra los bor — 
nes -7— . Cuando la tensión existente entre dichos bornes -7— # 

8? sea la requerida?, la posición del ndcleo -18— será tal que no 
actuará sobre ninguno de los interruptorea y por lo tanto el 
motor y el cursor -4— penaanecerán quietos.

Variarán en la realización del regulador descrito cuantos - 
detalles no alteren, cambien o modifiquen su esencial idad tal 

90 como sus dimensiones, forma y acabado, asi como la disposi - 
ción relativa de los diversos elementos que lo componen y que 
en la figura 2 se hallan reunidos en una forma determinada a 
titulo de ejemplo*

Se reivindica como objeto de esta Patente:- 
9? I B U n  regulador automático de tensión para corriente alter­

na, constituido esencialmente por un auto-transformador cuyo-
primario queda determinado entre uno de los conductores de la 
tensión a regular y un curso# de posición variable aceionado- 
por un hdsillo, conectado al otro conductor, movido a su vez 

100 por un motor eléctrico provisto de dos arrollamientos y que 
gura en un sentido o en otro merced a la actuación de un nd - 
oleo, movido por un electro-imán, sobre dos interruptores.
2 B Un regulador automático de tensión para corriente alter­
na, eegdn reivindicación,IB., caracterizado porqué el secunda 

10? rio del auto-transformador queda establecido entre los condue
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torea de la corriente cuya tensión ae desea regular.
3**- Un regulador automático de tensión para corriente alter­
na, segdn reivindicaciones anteriores, caracterizado porqué - 
el motor eléctrico es accionado por la propia corriente a re­
gular o por otra fuente independiente de energía.
46*- Un regulador automático de tensión para corriente alter­
na, segdn reivindicaciones anteriores, caracterizado porqué - 
el electro-imán se halla conectado a los conductores de la co 
rriente regular de tal manera que su ndcleo, cuando desciende 
la tensión baja y por propio peso cierra uno de los interrug 
torea del circuito del motor y por el contrario cuando la ten 
sión aumenta hace ( ascender el ndcleo del electro—imán cerran 
do el otro interruptor y girando entonces en sentido contra - 
rio.
56 .- Un regulador automático de tensión para corriente alter­
na, segdn reivindicaciones anteriores , caracterizado porqué- 
el cursor que actda sobre 3a bobina del auto-transformador - 
avanza o retrocede en el sentido longitudinal de dicha bobina, 
variando la relaoión de espiras entre el primario y el secunda 
rio y por lo tanto las diferencias de voltaje existente entró­
la entrada y la salida del auto-transformador con lo que se - 
mantiene siempre constante la tensión entre bornes a la salida 
del mismo.
66.-Un regalador automático de tensión para corriente alterna. 
Consta la presente memoria descriptiva de cinco hojas foliadas
escritas por una sola cara.

Barcelona, 8 de Marzo de 1.955
M.LLORT
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